
DE I_.A PROVINCIA Dii VALLADOLID
se PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uu mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligaran en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

ge-entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articíilo 1,° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^a,xt@ cflcieJ

KCSnai BB COISBO » IHIW

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eiififfinia. (O. Ti- íT ^ v an An
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continú.an sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

ÇG-Meta del 12 de Junio de 1907).

iohieino civil de lu
ClRCULAK NÚMERO 80.

Eu uso de las facultades que me 
concede el art. 61 de la ley Pro
vincial, lie acordado convocar á la 
lîxcina. Diputación á sesión ex
traordinaria para el día 21 del ac
tual, en su casa Palacio, y hora 
de las doce, con objeto de que 
conozca y delibere sobre las bases 
del contrato celebrado entre la 
Comisión de la Facultad de Medi
cina y la de dicha Diputación para 
la cesión del Hospital á citada 
B'acultad.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y en cum
plimiento del art. 62 de la ley. 

Valladolid 12 de Junio de 1907.
El Gobernador interino, 

Sim Alonso.
Núm. 1.374.

(ebienit cnOJywiiiici#.
NegQciado 3.“—Vígílancia.

Circular núm. 79.
Según me participa el Alcalde 

de Megeces el día 9 del actual 

se encontró abandonada en aquel । 
término municipal, una burra, | 
cuyas señas se expresan á conti 1 
nuacion. j

Lo que se hace público en este 1 
periódico oficial para conoeimien- j 
to de los interesados, quedando s 
Alcaldía de referencia. j 

Valladolid 12 de Junio de 1907. § 
El Gobernador interino, Í 
®irío Alonso.

Señas.
Clase burra, alzada unas tres j 

y media cuartas, pelo castaño, j 
edad como de cinco años; senas 
particulares: un lunar pequeño 
negro en el cuarto trasero y parte 
superior, rozadura de la tarre y 
orejas un peco gachas.

iiiimfiJÉiL
ÜIKMO BICWCÍA Ï JDSTiCIÁ-

REAL ORDEN CIRCULAR.

El Sr. Ministro de Fomento ha 
hecho presente á este Ministerio, 
de Real orden, la frecuencia con 
que los Ingenieros Jefes de los 
Distritos forestales se dirigen á 
aquel departamento exponiendo 

! que los Juzgados á que han de 
1 pasar los expedientes de denun 
1 cias en materia forestal, bien por 
1 referirseá hechos que constituyen 

delito, bien para exigir responsa- 
i bilidades impuestas por la Admi- 
\ nisfracion en uso de sus atribu

ciones, no les dan cuenta de las 
reso uciones que adoptan, y que 
las Audiencias tampoco^les comu
nican las sentencias firmes que 
dictan en esta materia, según 
previene el Real decreto de 8 de 
Mayo de 1884.

Considerando este Ministerio 
muy atendibles las razones ex

puestas por el Ministerio de Fo
mento; estimando de necesidad 
y conveniencia que los Distritos 
forestales conozcan las sentencias 
firmes que se dicten por daños de 
todas clases en los montes públi
cos, cuya custodia, conservación 
y teniendo en cuenta que tal 
conocimiento puede conducir á 
evitar que los detentadores de la 
riiiueza forestal pública conti
núen su obra destructora;

S. M. el Rey (Q. D. G^, de' 
conformidad con lo prevenido en 
el art. 65 del citado Real decreto, 
ha tenido á bien disponer que las 
Salas de Justicia de las Audien
cias provinciales, por conducto 
de los Presidentes de las mismas 
Audiencias, y los Jueces de ins- 
tuccion y municipales, remitan 
á los Gobernadores civiles de las 
provincias respectivas, para que 
éstos las pasen á los Ingenieros 
Jefes de los Di.^tritos forestales, 
copia certificada de todas las sen
tencias ejecutorias que dicten por 
daños ocasionados en los montes 
públicos.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y el de los 
Jueces do primera instancia é 
instrucción y municipales del te
rritorio do esa Audiencia provin
cial, á ¡os efectos expresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 5 de Junio de 1907.—Íigae- 
roa.—Sres. Presidente de ¡a Au
diencia provincial de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.
Dirección general de Obras 

públicas,
Conservación y reparación de 

carreteras.
Vista la comunicación de la Je

fatura de Obras públicas de Alava 

y Vizcaya, dando cuenta de la 
consulta que á aquélla dirige el 
Ingeniero industrial D. Manuel 
Soncheirón,sobre la conveniencia 
de fijar un criterio conveniente 
respecto á la numeración combi- 
han de ostentar los cochas auto
móviles, para lo cual estima dicha 
Jefatura de gran Mtitidad que se 
adopte una resolución de carác
ter general á fin de evitar la con
fusión y el desorden que en la 
ostentación de dichos números 
y letras viene produciéndose, por 
no existir una disposición clara y 
terminante sobre ello.

Resultando que la mencionada 
confusion, que indudablemente 
existe, nace de la disparidad de 
disposiciones dictadas por los xAl- 
caldes y Gobernadores civiles de 
las diversas provincias, sin que 
nn criterio fijo y uniforme, tanto 
en lo que á numeración y señale.? 
se refiere, como en lo que afecta 
á la suficiencia de las licencias 
concedidas por los Ayuntamien
tos para circular en cpcha auto
móvil por un término municipal, 
en el caso en que dicho coche 
haya de utilizar caminos que no 
dependan exclusivamente de los 
municipios:

Resultando que á pesar de que 
en el apartado 3.° del art. 6. del 
Reglamento de 17 de Septiembre- 
de 1900, para el servicio de coches 
automóviles por las carreteras, se 
dispone que en el Gobierno civil 
de cada provincia habrá un ic- 
gistro general de este servicio
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para lo que á las provincias se ; bernador civil de la provincia, 
refiere, es lo cierto que en alga- ! 2.’ Los dueños de coches au-
na.s existe notable diferencia en
tre el número de automóviles 
inscritos en los Ayuntamientos y 
los que en mucho menor número 
figuran en las Jefaturas de Obras 
públicas, prueba evidente de que 
muchos circulan sólo con permi
sos de los Ayuntamientos por las 
carreteras del Estado, toda vez 
que aun en las grandes poblacio 
nes es casi seguro que todo auto
móvil particular, por limitado 
que sea su servicio, circula algu
na vez por vías de las mencio
nadas.

Considerando que la doble ins
cripción 611 el Ayuntamiento y 
Gobierno civil, con sus respecti
vas autorizaciones, números, le

« tomóviles que deseen servirse de 
! las vías indicadas en laeonelusion 
| anterior y sólo tengan licencia 
1 del Avuntamíento, la solicitarán 
1 también del Gobernador civil.
1 3.° Los Gobernadores civile-s

dispondrán que los dueños de 
| automóviles, cuya circulación

tras y señales diferentes,' exige ' 
uniformar el criterio sobre el | 
particular para que no puedan 1 
surgir dudas respecto al modo, 1 
forma y lugar en que los auto
móviles han de ostentar las suso- | 
dichas numeraciones y letras.

Teniendo en cuenta que cir- j 
culando los automóviles por toda ; 
la Península, y establecida la i 
inspección y reconocimiento de 
los coches por provincias, es ló
gico que por provincias también 
nan no oáiemar ae modo visible 
y permanente, quo permita cono
cer á distancia la procedencia de 
un coche cualquiera, á fin de 
poder avoriguarlo en todos los 
casos que se crea conveniente.

Y, por último, siendo de im
prescindible necesidad, y más en 
la actualidad en que tanto ha au
mentado el número de automóvi- 
viles', garantir la seguridad del 
público, tanto en lo que se refiero 
á la aptitud del conductor como 
à las condiciones del carruaje;

S. M. el Roy (Q. D. G ); de 
acuerdo con lo propuesto por la 
Dirección general de Obras pú
blicas, visto el informe del Con
sejo de Obras públicas, ha tenido 
á bien disponer:

1.“ Que para circular un co
che automóvil por un término 
municipal no es suficiente la 
licencia del^ Ay untamiento si di
cho coche automóvil hadeutilizar 
tambien carreteras dei Estado, 
provinciales y travesías de las 
poblaciones por dichas vías, aun
que las citadas travesías hayan 
sido construidas y se conserven 
por los municipios, y entrar en 
los patios de las estaciones de fe
rrocarriles, sino que se precisa 
además la autorización del Go

Rayan autorizado ó autoricen, co
loquen en los vehículos dos pla
cas, una en la delantera y otra en 
la trasera, de manera que estén 
constantemente visibles. j

La placa trasera estará ilumi
nada por lanoche por reflexión, 
con una intensidad que permita 
la lectura de lo escrito en ella á la 
misma distancia que de día.

En dicha placa irá marcada la 
contraseña de la provincia, y á 
continuación y separado por un 
guión el número de orden de la 
licencia.

Las letras de ¡a contraseña y 
el número se pintarán en negro 
sobre fondo blanco.

1 4.° Los dueños de los autoinó-
1 viles no podrán colocar en los co-
i ches la placa de que trata en las 

conclusiones anteriores, con tal
i que en vez de ella lleve el coche 
! en su delantera y trasera, en sitio 
j dimensiones que la placa, pintado

Santander.=S.
Salamanca.=S. A.
San Sebastián ~S. S.
Segovia.=S. K. G.
Sevilla.=S. E.
Soria.—S. 0.
Tarragona ==T.
Tenerife.—T. E.
Teruel.=T. E. R.
Toledo.=T. 0.
Valencia.=V.
Valladolid.==V. A.
Vitoria =V. T.
Zaragoza =Z.
Zamora.=Z, A,

6,° Las dimensiones de las ci
fras y las letras serán, como mí- 
nimun, las siguientes:

7.® Todo automóvil al servicio 
del público llevará en la parte 
posterior una tarjeta fija de metal.

DELANTERA TRASER.A.

Milímetros Milímetros

Altura de las ci-
100cifras y letras. 75 -

Longitud unifor
me del guión. 12 15

Longitud de ca-
da letra ó ci
fra............... 45 60

Espacio entre
cada letia óci- 
fra.................. 30 35

Altura de la pía-
120ca.................... 100

de blanco y con las letras y 
meros negros.

5.° Las contraseñas por 
vincias, serán:

Alicante.=*A.
Almería. = A. L. 
Albacete.=#A. L. B.
Avila.=».A. V. 
Barcelona.=»B.
Badajoz.=B. A.
Bilbao.= 
Burg()s.= 
Coruña,=: 
Cádiz.=( 
Cáceres.= 
Castellon.

B. I.
=B. U.

e. A. C.
= 0. A. S

Ciudad Reai.=.C. R. 
Córdoba.=1?. 0. 
Cuenca.= '. U.
Gerona.=G. R. 
Granada.=G. R. 
Guadalajara.==>G. U. 
Huelva.—H.
Huesca ==H. U. 
Jaén.—J.
Lérida.==L. 
Leon.=^L. E.
Logroño.=L. 0. 
Lugo.=L. U.
Madrid.=M, 
Málaga =M. A. 
Murcia.=-M. U.
Oviedo.—0, 
Orense.=0. R. 
Palencia.=mP. 
Pamplona. —P A. 
P. de Mallorca.=P. M. 
Pontevedra —P. 0.

UÛ-

pro -

los coches automóviles que cir
culen por las citadas vías acredi
ten los requisitos exigidos.

De orden de! Exemo. Sr. Minis, 
tro lo digo á V. S. para su cono
cimiento y efectos. Dios guarde 
à y. S. muchos años. Madrid 24 
de Mayo de 1907.—El Director 
general, H, Andrade.—Señor 
Gobernador civil de la provincia 
de.....

(Goceía del d,e 9 Jwiio de 1907.)

NûM. 1.366.

El Ingeniero Jefe do la Sección 
provincial de Pósitos de esta pro
vincia, ha recibido, ayer la si
guiente

CIRCULAR
«Como de la recaudación del 

contingente se derivan proble
mas muy importantes para la me
jor marcha de los servicios en
comendados á esa provincia, es 
de todo punto necesario proceder 
sin pérdida de tiempo, á normali-

en la cual, con los colores antes 1 zar este ingreso y á procurar el 
mencionados, se imprimiráeH£ui0deyóhacer^yjio_s0_reaH£Ó^ 
------- -  .^ ^iwinvia y-0i nu- en años anteriores.
mero de la licencia, reduciendo 
si es preci.’o las dimensiones de 
las letras y números para que 
quepan en la placa.

8.” Las chapas con el número 
de la licencia y permiso para cir
cular que den los Ayuntamientos 
á los dueños de los coches auto
móviles, autorizados ya por el 
Gobernador civil, pueden supri
mirse, y do colocarías será en los 
costados del carruaje, y nunca en 
la delantera y trasera.

9." So autoriza á la Dirección 
general de Obras públicas ’para 
aprobar dos modelos en vez del 
aprobado en 1900 de certificado 
de aptitud; uno que acredite la 
del conductor, y que habrá de 
acompañarle siempre aun cuando 
varíe do automóvil; y otro, certi
ficado de reconocimiento de 
ches.

10. Se dará cumplimiento 
los Gobernadores civiles de 
provincias á las disposiciones

CO'

por 
las

que
anteceden, en un plazo que’'no 
excede! de dos meses, desde su pu 
blicacion en la Gacela", cuidando 
tanto la Guardia civil como los 
peones camineros, agentes de Or
den público y cuanto personal 
dependa de loa Gobernado.res ci
viles, que á partir de dicha fecha

j Por descuidos inexplicables, 
1 por resistencias pasivasni tratadas 

de vencer, ni siquiera puestas en 
muchos casos en conocimiento de 
la Superioridad, por causas en fin 
más ó menos ocultas, muchos 
Pósitos no han satisfecho las can
tidades que por este concepto les 
correspondían, naciendo de tal 
anomalía grandes perturbaciones 
en el servicio provincial por falta 
de elementos para desarrollario 
convenientemente. Y es preciso 
que esta situación termine, por
que precisamente en esos medios 
de acción funda esta Delegación 
Regia proyectos y acuerdos im
posibles de realizar, si no cuenta 
con los elementos necesarios pa
ra ello.

Atendiendo pues á las conside
raciones expuestas,esto Centro ha 
acordado dirigirse á V. á fin de 
que con toda urgencia se sirva 
dar cumplimiento á las siguien
tes disposiciones:.

1.® Procederá esa Sección á 
publicar una Circularen el Bo- 
lelm oficial de la provincia invi
tando al pago del descubierto que 
por contingentes atrasados tienen 
los Pósitos y que les fué señalado 
en virtud de lo dispuesto por el 
art. 52 del Reglamento de 11 de
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Junio de 1878 y Reales órdenes 
de 30 de Junio de 1878, 19 de 
Marzo y 25 de Oetubre do 1879, 
concediéndoles un plazo de 30 
días para que se hagan efectivos, 
pasado el cual, se aplicará á los 
que resulten culpables, las res
ponsabilidades que determinan 
las disposiciones vigentes y prin
cipalmente la 8/ de la Real orden 
instrucción do 25 de Mayo de 
1880.

2.’' Si por el estado anormal 
en que algunos Pósitos se encuen
tran viniera á resultar que el ac
tivo que poseen había de sufrir lé
sion enorme en su capital al pa
gar el total de los atrasos que tie
nen por contingento, se instruirá 
por el Ayuntamiento el oportuno 
expediente ájustiñcar este extre
mo, el que informado por esa Sec
ción, so elevará á la Delegación 
Regia para resolver lo que estimo 
oportuno, í ñu de que el Estable
cimiento sufra el menor perjui
cio posible.

3? La Sección de esa provin
cia dará cuenta detalladameuto 
cada diez días de los ingresos que 
por el concepto de atrasos de con
tingente vaya realizando, desig 
nando los pueblos, cantidades y 
presupuestos á que corresponden 
y de cuantos medios adopte para 
que servició tan importante que
de cumplido en el plazo designa
do, asi como proponer la resolu
ción que ha de adoptarse con aque
llos pueblos y cuentadantes que 
continúan desobedeciendo y de
morando cumplir lo ordeno; y

d.®’ La Sección que esté pen 
diente de señalar el contingento 
que corresponde satisfacer á los 
Pósitos de la provincia por el mo
vimiento que sus capitales han 
tenido en el año 1906, lo verifi
cará en el plazo más breve, remi
tiendo á este Centro un ejemplar 
del tíoleiin oficial en que la Cir
cular se inserte.

Lo que comunico á V. para que 
sin dilación dé el más exacto 
cumplimiento à la presente Cir 
eular. Dios guarde á V. muchos 
^dos. Madrid 8 de Junio de 1907. 
■"El Delegado Regio, El Conde 

’^^l Retamoso.—Sr. Ingeniero Jo
ie de la Sección provincial de Pó
sitos de Valladolid »

Lo que se inserta en el Boletín 
l^i^iciAL de la provincia para co
nocimiento de todos los adminis- 
Ladores de los Pósitos que se ha
llen en descubierto por contin
gentes atrasados, con objeto de 
*100 con la mayor urgencia y sin 
^^cusa ni pretexto alguno, proce-

dan á hacer efectivas las deudas 
que tengan por este concepto, ó 
en su caso á formar el expediente 
á que hace referencia la disposi 
oion 2.®.

Valladolid 10 de Junio de 1907.
El Gobernador interino, 

S^irsa ^bw.

Nfiu. 1.375.

Tesorería le Hacienla le la provincia le Vallalolil.

1 1.^ y 2.® zona de Peñafiel, Unica 
Capital, Villalón y Vaioria^

Segzínclo trimestre de 1907.

En las relaciones de descubier
tos de las zonas y trimestre ex 

i presados, por esta Tesorería con 
j fecha de hoy, se ha dictado la 

siguiente
Providencia:—No habiendo sa- 

; tisfechosus cuotas correspondien
tes al segundo trimestre del ac- 

| tual presupuesto los contribuyen- 
1 tes que comprende la precedente 

relación en los dos plazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que sa pu- 

: blícaron en el «Boletín Oficial» y j 
¡en la localidad respectiva con 
i arreglo á lo dispuesto en el ar- 
j tículo 50 do la¡ Instrucción de 26 
1 de Abril de 1900, quedan incur- | 
j sos en el recargo del 5 por 100 j 
1 sobre sus respectivas cuotas que j 

marca el art. 47 de la misma, en 1 
1 la inteligencia de que si en el 

término de tres días no satisfa 
con los morosos el principal y re
cargos referidos, se pasará al apre
mio de segundo grado. Publíque
se esta providencia en el.Boletín 
Oficial de la provincia hacién
dose entrega á la Recaudación 
de los valores, relación y provi
dencia, formulándose los oportu
nos cargos con lo que queda ini
ciada la recaudación en su perío
do ejecutivo.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial de conformidad á lo 
dispuesto en el art. 51 de la men
cionada Instrucción.

Valladolid 11 de Junio de 1907. 
—El Tesorero de Hacienda, José 
Maria J. Ladreda. 

---------

MisisTinniisicifii.

NuM. 1.379.

Campaspero.

Terminados por la Junta peri
cial de esta villa las apéndices al 
amillaramiento de toda clase de

riqueza de este distrito munici
pal, quí han de servir de base 
para la derrama de la contribu
ción en el próximo año de 1908, 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de esta Corporación por 
el término de quince días, á fin 
de que los contribuyentes puedan 
hacer sus reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Campaspero 10 de Junio de 
1907.—El Alcalde, Mansueto Gar
cía.—El Secretario, Pedro Martin.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

Brahojos de Medina
Campillo (El)
Laguna de Duero 
Pozuelo de la Orden 
Valdenebro
Villalba de la Loma

Núm. 1.099.

BŒorales de Campos.

Extracto que forma el Secretario 
que suscribe de los acuerdos to
mados por la Corporación du
rante el primer trimestre del 
año actual conforme á lo dis 
puesto en el art. 109 de la ley 
Municipal vigente.

MES DE ENERO. '

Extraordinaria del .día U. 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Perez. Acordó el Ayun
tamiento formar la lista electoral 
del cuádruplo número de vecinos 
mayores contribuyentes que tie
nen derecho á elegir compromi
sario para Senadores.

Ordinaria del día 5.—No se ce
lebró por no concurrir número 
suficiente de señores Concejales 
para tomar acuerdo.

Ordinaria del día 12.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Benito 
Perez. Se aprueba el acta ante
rior. Se dió cuenta á la Corpora
ción de estar notificada la Alcal
día para que en término de ocho 
días ingrese este Ayuntamiento, 
en la Tesorería de Hacienda de 
estaprovincia, lacautidadde 6.172 
pesetas 58 céntimos, descubiertos 
de ejercicios anteriores á 1894 95, 
acordando el Ayuntamiento nom
brar una Comisión para reclamar 
datos de la Hacienda, con el fin 
de ver delos años á que correspon
den los descubiertos que se recla
man; quedanrlo compuesta de los 
Concejales D. Crescenio Diezy Don 
Lucas Maseda, asignándoles para 
gastos de viaje treinta pesetas del 
capítulo de Imprevistos; y al ve 
ciño do esta villa D. Alejandro 
Serrano, para que se asocie á la 
referida Comisión. Se dió lectura 
de una instancia presentada por 
el vecino D. Fermín Girón, para

que se reconozca la senda deno
minada de las Terreras, por ha
ber construido un vallado en Ia 
misma D. Restituto Serrano, y 
perjudicar el tránsito por la mis
ma; y enterado el Ayuntamiento, 
acordó se pase oficio á los peritos 
que este Ayuntamiento tiene pa
ra que reconozcan é informen del 
estado de la misma. Acordó se no- 
tidque al Agente ejecutivo D. Po
licarpo Pajares, para que se pre
sente á rendir la cuenta de que 
le hizo cargo los Ayuntamientos 
anteriores.

Extraordinaria del día 13. 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Perez. Se procedió á la 
formación del alistamiento de los 
mozos del año actual.

Ordinaria del día 19.—No se 
celebró por no concurrir número 
suficiente de señores Concejales 
para lomar acuerdo.

Extraordinaria del día 22. 
—Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Perez.. Se procedió por 
el Ayuntamiento á aprobar de- 

, finitivamente las listas de com
promisarios en la forma anuncia
da al público, por no haberse pre
sentado ninguna reclamación, 
acordando su aprobación y que se 

1 saque copia para remitir al Bole- 
Í TTN Oficial según previene la 

ley. Se dió cuenta de las gestiones 
practicadas por la Comisión nom
brada en sesión del día doce del 
actual, y enterado el Ayunta
miento acordó que no teniendo 
este Ayuntamiento consignación 
en sus presupuestos para pagar la 
deuda que se le reclama, se su
plicara del Sr. Delegado de Ha
cienda la suspension de todo pro
cedimiento que contra este Ayen- 
tamiento se sigue hasta que se 
haga consignación para tal fin, 
pues los únicos recursos con que 
contaba era con los del 80 por 100 
de Propios de un Puente que 
perteneció á las villas de Torde
humos, ésta y la de Villasper, el 
cual fué vendido por el Estado,sin 
que se haya constituido la corres
pondiente lámina, únicos recur
sos con que podía contar para el 
expresado pago.

Ordinaria del día 26.—Presi
dencia del Sr. Alcalde D. Benito 
Perez. Se aprobó el acta anterior. 
Se acordó formar las Secciones 
que enumera el art 66 do la ley 
Municipal vigente, para la reno
vación de la Junta Municipal, y 
fijar las listas al público. Acordó 
que por la t.’omision de Hacienda 
se formule el pliego de condicio
nes para el arriendo del Matadero 
público durante el año actual.

Extraordinaria del día 27.— 
Presidencia del Sr. Alcaide Don 
Benito Perez. Se aprobó el acta 
anterior. Se procedió á la recti
ficación del alistamiento del año 
actual.

MES DE FEBRERO.

Ordinaria del día 2.—No se ce
lebró por falta de número de 
Concejales para tomar acuerdo.
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Ordinaria del día 9.—Presiden
cia del Sr. Alcalde D Benito Pe
rez. Se aprobó el acta anterior. 
Se procedió al sorteo de los vocales 
que han de constituir la Junta 
Municipal para el año actual, 
acordando se exponga al público 
dicho resultado. Acordó se arre
glo la puerta del Matadero públi
co, quedando encargado para 
ello el Sr. Regidor Síndico. Asi
mismo acordó reunirse el Ayun
tamiento para examinar los reci
bos talonarios entregados por el 
agente Sr. Pajares, para ver los 
que resultan cobrables.

Extraordinaria del día 9.—Pre
sidencia del Sr. Alcalde D. Benito 
Perez, Se procedió á la rectifica- i 
eion definitiva y cierre del alista- | 
miento de los mozos del año ac- j

Extraordinaria del día 10. । 
— Presidencia del Sr. Alcalde 
D. Benito Perez. Se procedió al 
sorteo de los mozos del reemplazo 
actual.

Ordinaria del dia 
celebró por falta de 
señores Concejales 
acuerdo.

Ordinaria del día 

16.—No se 
número de 

para tomar

23.—No so 
número decelebró por falta de 

Concejales para tomar acuerdo. 
Extraordinaria dei día 27.

Presidencia del Sr. Alcaide Don j 
Benito Perez. Acordó el nombra- 1 
miento de los Concejales que han 
de sustituir á los que se encuen
tran dentro del 4.° grado civil 
para las operaciones'de la clasifi
cación y declaración de soldados. 
Se nombró tallador y Médico para 
la talla y reconocimiento de los 
quintos. Se acordó pagar á la Ha
cienda la cantidad de cuarenta 
pesetas, de las que obran ea arcas 
municipales de Resultas entrega
das por ei agente Sr. Pajares, para 
atrasos que reclama la misma de 
ejercicios anteriores á 1894-95. 
Se dió cuenta de la renuncia pre 
sentada por el Concejal de este 
Ayuntamiento D. Lucas Maseda 
Viñas, renunciando dicho cargo, 
y enteradoel Ayuntamiento acor
dó no admitir expresada renun
cia, hacióndoselo saber al inte
resado.

Juzgados municipales. j
Núm. 1.376.

PEÑAFIEL. j
Don Pablo Velasco Benito, Juez | 

municipal suplente de esta vi | 
11a encargado del despacho.
Hago saber: Que 'haUándoso j 

vacante por renuncia del que la i 
desempeñaba la plaza de Secre- | 
tario suplente de este Juzgado, 
la cual ha de proveerse conforme 
â lo dispuesto en la ley provisio
nal dei Poder judicial y Regla
mento de 10 de Abril de 1871, se 
anuncia por término de quince 
días, contados desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Los aspirantes acompañarán á 
sus respectivas instancias:

l .° Certificación del acta de 
su nacimiento expedida por el 
Registro civil ó en su defecto por 

| el parroquial.
2 ." Otra de buena conducta 

por el Alcalde de su domicilio.
mozos y los intere-sados en el j 3.” Otra de examen y aptitud 
reemplazo, en el acto de laclasifi- conforme al Reglamento antedi- 
cacion y declaración ue soldados, cho, á no ser que posean el titu- 

Ordinaria del día 30.—No se ! lo de Abogado ó Notario; y

MES DE MARZO.

Ordinaria del día 2.—No se ce
lebró por falta de número de 
Concejales para tornar acuerdo.

Extraordinaria de día 3.—Pre- 
.«idencia del Sr. Alcalde D. Benito 
Perez. Se procedió á la clasifica- 
(don y declaración de soldados del 
reemplazo actual y anteriores.

Ordinaria de los días 9,16 y 23. 
—No se celebraron por falta do 
número de Concejales para tomar 
acuerdo.

Extraordinaria del dia 25.— 
Presidencia del Sr. Alcalde D. Be
nito Perez. Se precedió á resolver 
las excepciones alegadas por los

16 de Junio de 190? 
---.^------------ ¡iSafiain

celebró por falta de número do 
Concejales para tomar acuerdo.

Morales de Campos 6 de Abril 
de 1907.—Mariano Olea, Secre
tario.

Dada cuenta al Ayuntamiento 
del anterior extracto le aprobó ;
en sesión 
actual.

Morales 
Abril de

del día trece del mes .

de Campos 22 de j 
1907 —Mariano Olea, ¡ 

Secretario. —V.”, B.", Ei Alcalde, Î 
Benito Perez.

Juzgados d© primera iasíanciaé 
instrucción.

NúM. 1.369. !
VALLADOLID.—PLAZA. ¡

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. D. Cárlos Hernández, 
Juez de instrucción del Distrito 
de la Plaza de esta Ciudad ha 
acordado por providencia de hoy 
en cumplimiento de una carta- 
orden de la Superioridad, se cite 
á la testigo Tomasa Riciro Diaz, 
ambulante, para que el dia* vein 
ticuatro del actual, y hora de las 
diez de su mañana, comparezca 
ante esta Audiencia provincial, á 
fin de asistir al juicio oral abierto 
en causa sobre estafa, contra Ma
nuel Galiana, bajo apercibimien
to de que si no compareciese ni 
alegase justa causa que se lo im
pida, la parará el perjuicio que 
haya lugar.

Y para que se inserte en el 
Boletín Oficial y eh cumpli
miento de lo ordenado por dicuo 
señor Juez, expido la presente cé
dula original que firmo en Valla
dolid á diez de Junio de mil no
vecientos siete.—El Actuario, Ce
lestino Suarez.

4 .° Cualquiera otra certifica
ción que acredite su idoneidad 
para el desempeño del cargo.

Las solicitudes se dirigirán á 
este Juzgado.

Dado en Peñafiel á diez de Ju
nio de mil novecientos siete.— 
Pablo V. Benito —P. S. M., 
más Frómesta.

NuM. 1.377.
VEGA DE RUIPONCE.

To

Don Leandro de la Encina Valda- 
liso, Juez municipal de esta vi
lla de Vega de Ruiponce.

Hago sabor: Que por el Sr. Re
gistrador de la propiedad de este 
partido, ha sido devuelto á este 
Juzgado para los efectos del artí
culo cuatrocientos dos de la vi
gente ley Hipotecaria un expe
diente posesorio instruido á ins
tancia de D. Domingo García 
Gómez, vecino de Tresabuela, 
por el que se trata de inscribir á 
su nombre la posesión de las diez 
fincas rústicas que á continuación 
se deslindan. -

i 1.^ Una tierra en término de 
Vega de Ruiponce y pago de 
Valdelajaba, de una fanega seis 
celemines, igual á cincuenta y 
dos áreas setenta y dos centiá
reas, linda Oriente y Norte tierra 
de herederos de Juan Oteruelo, 

: Mediodía Senda Molaguera y Po
niente tierra de herederos de José 
Pascual. 

2 .^ Otra en dicho término y 
pago del Molar, <le cinco fanegas, 
igual á una hectárea setenta y 

i tres áreas veinticuatro centiáreas, 
i linda Oriente tierra de herederos 
1 de Malí.s Prieto, Mediodía otra 
Ide Santiago García, Poniente la 

de herederos de D. Juan Oterue
lo y Norte la de Francisco Mo- 

j villo.
3 .“ Otra al camino de Melgar, 

¡ de una fanega siete celemines ó 
? sean cincuenta y seis áreas cua 
( renta y nueve centiáreas, linda

Oriente tierra de Luis Valverde, 
Mediodía otra de Pedro Martínez, 
Poniente la de D. Bernardino 
Alejos y Norte otra de Anastasio 
García.

4.“ Otra tierra en dicho tér
mino y pago de la Fuente Enci
nas, de once celemines, igual á 
treinta áreas ochenta y una cen 
tiáreas, linda Oriente cuadrillas 
del Concejo, Mediodía con la Re
guera, Poniente y Norte tierra de 
Francisco Pascual.

5/ Otra tierra á los Pradiza- 
les, de dos fanegas dos celemines, 
ó sean s etenta y tres áreas veinti- j 
seis centiáreas, linda Oriente tie-, 
rra de Venancio Benavides, Mo-.

diodía otra de Basilio Gómez de 
Rada, Poniente la de Fermín Re 
vuelta y Norte otra do herederos 
de D. Isidoro Martínez.

6 .^ Otra tierra al pago de Vi- 
llalvaro do dos fanegas seis cele
mines ó sean ochenta y siete 
áreas noventa y nueve centiáreas, 
linda Oriente camino que guía 
al Molino, Mediodía tierra da 
Bernardino Moncada, Poniente y 
Norte la de Bernardino Alejos.

7 .^ Otra tierra en Santa Cruz, 
de cuatro celemines, igual á once 
áreas, cuarenta y seis centiáreas, 
linda Oriente, Mediodía y Norte 
tierra de herederos de Esteban 
Valdivieso y Poniente otra de 
D. Bernardino Alejos Tudela,

8 .^ Otra tierra al pago de 
San Vicente, de siete celemines, 
igual à veintiuna áreas cuarenta 
y ocho centiáreas, linda Oriente 
tierra de Protasio Villalba, Medio
día otra de Pedro A lonso. Poniente 
con la Senda y Norte tierra de 
Felipe Guerrero.

9^ Otra tierra á la Senda de 
la Villa, de ocho celemines ó sean 

1 veintitrés áreas ochenta y ocho 
| centiáreas, líndaOriente tierra de 

Pedro del Pozo, Mediodía y Po
niente otra de D. Bernardino 
Alejos y Norte la de María Ponce,, 

10 . Otra al Teso del Muerto 
de tres fanegas, tres celemines 
iíTual á una hectárea, ocho áreas 
y dos centiáreas, linda Oriente 
tierra de Aniceto Rojo, Mediodía 
dicho Teso, Poniente tierra do 
Mateo Valdaliso y Norte con el 
Sendero.

Que de las fincas reseñadas re
sulta en el Registro de la propie
dad de Villalón, asientos contra
dictorios á favor de D.“ Flora 
Gómez Ruiz ya difunta. E igno
rándose quiénes sean los herederos 
de referida finada se anuncia al 
público á fin de que en el térmi
no de quince días contados desde 
la inserción de la presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, 
comparezcan los herederos del h- 
nado, como igualmente cuantas 
personas se crean con igual o 
mejor derecho que el referido Don 
Domingo Garcia Gómez, paráis 
dolos en otro caso el perjuicio 
consiguiente, mandando inscri
bir dicho expediente en indicado 
Registro de la propiedad de esto 
Partido.

I
l)ado en Vega de Ruiponce » 
once de Junio de mil novecientos 
siete.—El Juez municipal. Lean* 
dro de la Encina.—P. M. de 8. S-' 
El Secretario, Onofre Mencia.

j
| tmyrenta dei Hospicio provincial.
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